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RESUMEN  

La evaluación como elemento  importante en el proceso de enseñanza 

aprendizaje es una tarea que requiere la atención necesaria de cuidado que la 

comisión de evaluación debe desempeñar con suma responsabilidad y de 

acuerdo al cumplimiento de sus funciones estipuladas en la normativa legal, de 

las funciones el director del establecimiento  debe ser líder habilidoso capaz de 

influir en su equipo de trabajo desempeña haciendo uso de sus funciones y 

responsabilidades, el director escolar dirige los procesos y velar porque se dé 

cumplimiento a todas las funciones  brindándoles el acompañamiento necesario 

para fortalecer los procesos de la misma.  

El plan de orientación a directores sobre las funciones de la comisión de 

evaluación y la correcta organización de los registros de procesos evaluativos, 

busca reforzar  en los directores el cumplimento de esas funciones así como la 

correcta organización de todos los recursos que pueden formar parte de la 

evidencia de los procesos evaluativos y la correcta organización que los mismos 

deben tener  dentro de las acciones de los directores los cuales está hacer una 

correcta organización de los registros de los procesos evaluativos lo cual 

fortalece el cumplimiento  de las  funciones de dicha comisión.   
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 ABSTRACT  

 

Evaluation as an important element in the teaching-learning process is a task 

that requires the necessary care that the evaluation commission must carry out 

with great responsibility and in accordance with the fulfillment of its functions 

stipulated in the legal regulations, of the functions of the director The 

establishment must be a skilled leader capable of influencing its work team, 

making use of its functions and responsibilities, the school principal directs the 

processes and ensures that all functions are fulfilled by providing them with the 

necessary support to strengthen the processes of the same .  

The director orientation plan on the functions of the evaluation commission and 

the correct organization of the records of evaluation processes, seeks to 

reinforce in the directors the fulfillment of those functions as well as the correct 

organization of all the resources that can be part of the evidence of the 

evaluation processes and the correct organization that they must have within the 

actions of the directors which is to make a correct organization of the records of 

the evaluation processes which strengthens the fulfillment of the functions of said 

commission 
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INTRODUCCIÓN 

En la práctica profesional la cual corresponde al pensum de la maestría en 

liderazgo en el acompañamiento educativo se tuvo a bien trabajar procesos 

importantes en la detección de problemas y oportunidades de intervención en los 

cuales se pueden   actividades que colaboren con las mejoras necesarias para 

el beneficio de los procesos educativos.  

 

Dentro del desarrollo de dicha investigación se trabajaron una diversidad de 

actividades que permitieron tener acercamiento con los directores de los 

establecimientos en los cuales se tiene la intervención, de tal manera que en el 

presente informe final del curso de práctica profesional se detallan los procesos 

realizados durante el proceso realizado en dicha práctica.  

 

La presente intervención tuvo un lapso de cuatro semanas correspondientes al 

mes de julio de 2019, persiguiendo lo objetivos siguientes: Orientar a dos 

directores de cuatro establecimientos para realizar procesos adecuados de 

funciones de comisión de evaluación y orientar a dos directores sobre el correcto 

registro de procesos evaluativos de sus establecimientos.  

 

El proceso  de la intervención se realizó por medio del acompañamiento 

educativo, con directores de cuatro establecimientos a quienes se es logró 

reforzar  sobre las funciones de la comisión de evaluación y el correcto registro 

de procesos evaluativos,  terminado el proceso pudo concluirse en que los 

cuatro directores fueron orientados  hacia accionar adecuadamente y  de 

acuerdo a las funciones de las comisiones de evaluación, brindando el 
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acompañamiento debido para que sus comisiones cumplan con sus funciones y 

se haga un correcto registro de los procesos evaluativos.  

 

El informe está estructurado con la parte inicial que corresponde a la 

identificación general donde se presentan los datos correspondientes de los 

establecimientos intervenidos. se tiene la justificación, la cual hace énfasis por 

que se realiza la intervención y hace resaltar los antecedentes por lo que se 

determinó la intervención.   

 

Una presentación de la metodología empleada en la intervención, la forma en 

que se abordó a los sujetos y la metodología utilizada, también se exponen 

quienes participaron o fueron los sujetos en la misma, los instrumento sutilizados 

y los resultados que se obtuvieron, el diagnóstico: la parte donde se presenta la 

forma en que se realizó el diagnóstico y la forma en que se realizaron los 

procesos de obtención de información que permitiera obtener la información 

para determinar los puntos de intervención.  

 

Por medio del Marco Teórico Conceptual se hizo el desarrollo de los temas 

abordados en la intervención donde se define la teoría de los temas abordados 

de acuerdo a las intervenciones que se tuvieron en los establecimientos, así 

como sus respectivas citas bibliográficas, en la presentación de   los resultados 

que se obtuvieron de la intervención, la presentación de resultados se hace de 

acuerdo a los datos cuantitativos y cualitativos que demuestran los avances y 

logros de los aspectos que se trabajaron, en las conclusiones se hace la 

exposición de los puntos clave en que se concluyó a partir de los resultados y 

los puntos abordados con los directores. 

 

Se hace un planteamiento a partir de intensión de garantizar el seguimiento de 

los procesos y que sirvan como medio de trabajo continuo en la labor del director 

dentro del establecimiento, lo más importante y trascendental de la intervención 
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y los puntos de éxito dentro del trabajo realizado. se adjuntan todos los 

intrumentos utilizados en toda la intervención, los cuales sirvieron como medio 

para ir guardando la informacion que reflejará los resultados obtenidos.



4 
 

 

 
 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

1.1 Nombre de los planes de acción:   

Plan IN- 1 Plan de inducción a directores sobre funcionamiento de comisión   de 

evaluación 

 Plan IN- 2 plan de acompañamiento a directores sobre procesos de registros de 

procesos evaluativos”. 

1.2 Eje temático: “Acompañamiento a directores de centros educativos” 

“Acompañamiento a directores de centros educativos” 

1.3   Cobertura:  

EORM Caserío Chimusché, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial, 1 director.  

EORM   Caserío Rio Blanco, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial, 1 director 

EORM Caserío Concepción Caquil, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial, 1 director 

EORM Caserío Xepepén, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial, 1 director  

Nombres de los centros educativos, municipio, departamento, sector educativo, 

Cantidad de Directores o Docentes. 

1.4 Área: Rural  

1.5 Sector:  Oficial   

1.6 Período de ejecución:  

01 de julio de 2019 al 24 de julio de 2019. 
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2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General:  

Orientar a los directores de establecimientos para realizar procesos adecuados 

sobre las funciones de la comisión de evaluación y la correcta organización de 

registros de procesos evaluativos.  

 

2.2 Objetivos específicos: 

a. Reforzar los conocimientos de los directores sobre las funciones de la 

comisión de evaluación.  

b. Desarrollar capacidades en los directores para brindar un adecuado 

acompañamiento a las comisiones de evaluación. 

c. Organizar con los directores acciones para realizar el adecuado control    de 

los registros de procesos evaluativos en los establecimientos.
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3. JUSTIFICACIÓN 

Como parte del curso de práctica profesional, después del debido diagnóstico, 

se realizaron los planes de acción IN-1, IN-2 los cuales establecen objetivos 

para dar solución a las debilidades detectadas en la interpretación de resultados 

de la evaluación en el diagnóstico.  

La importancia de esta práctica radica en que el acompañamiento que se les 

brinde a los directores propiciará el orientarlos hacia las mejoras necesaria en 

aspectos administrativos y pedagógicos que aporten beneficios para la calidad 

educativa de sus establecimientos.  

 

Entonces, de acuerdo a lo analizado en el pre test como parte del diagnóstico, 

los directores no aplican todas las funciones de la comisión de evaluación, se 

detectó que en los establecimientos no se está llevando a cabo la correcta 

organización de procesos evaluativos a raíz de desconocimiento del director de 

cómo y que organizar en los archivos de la administración del establecimiento.  

 

A partir de esto se realizó un plan de acción enfocado a orientar a los directores 

sobre las funciones de la comisión de evaluación la cuales están basadas en 

organizar los procesos evaluativos del establecimientos con la orientación de los 

directores  y a la organización de registros de procesos evaluativos con el fin de 

orientar a directores para darle la orientación necesaria a su comisión de 

evaluación y el acompañamiento necesario, así como llevar una correcta 

organización de los registros evaluativos.  

 

Lo cual aporta de manera importante a la calidad educativa, pero sobre todo a 

mejorar la administración del establecimiento y los directores cuentan con las.
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herramientas necesarias para direccionar sus funciones hacia el 

acompañamiento y orientación de sus comisiones es allí donde radica lo 

trascendental de dicha práctica ya que como los objetivos lo establecen es 

orientar y empoderar a los directores sobre las funciones que corresponden y las 

acciones a seguir de manera eficiente en sus direcciones escolares.    

 

La práctica entonces es un medio por el cual se logra intervenir e incidir en los 

directores para obtener conocimientos, pero sobre todo la capacidad de 

intervenir e incidir en ellos y de manera directa con sus comisiones y hace 

reorganizaciones en su administración de manera que el director sea un eje 

principal en todas las acciones de sus comisiones de evaluación, el 

empoderamiento que los directores obtuvieron es la base principal de la 

intervención.  

 

Partiendo del acompañamiento brindado a los directores quienes fueron los 

principales beneficiados de la intervención se puede decir que hoy día ellos 

saben cómo orientar a su comisión de evaluación, orientar sus acciones, y hacer 

una correcta organización de sus registros de procesos evaluativos,  reforzando 

las funciones de la comisión de evaluación es los procesos evaluativos que ellos 

realicen en los establecimientos de acuerdo al desarrollo educativos de sus 

estudiantes por medio de procesos evaluativos y  consecutivamente su 

administración educativa en sus respetivos establecimiento. 
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4. MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1 Diagnóstico  

Para poder llegar a encontrar oportunidades de intervención de realizó un 

diagnostico el cual a partir de la aplicación de un instrumento el cual reflejó 

resultados, se pudo hace un análisis e interpretación de resultados el cual 

permitió encontrar los puntos donde se pudiera intervenir y hacer mejoras, el 

diagnostico se realizó de acuerdo a los lineamientos recibidos para la práctica 

profesional el cual se realizó haciendo vistas a los directores donde se aplicó 

una guía de observación de la cual se sustrajeron los datos obtenidos y 

analizados para poder de esa manera determinar los puntos de atención y 

priorizar un problema el cual pudiera servir para tener una intervención en los 

establecimientos seleccionados la cual brindara oportunidades de mejora a la 

administración y actuar de los directores.  

 

Los directores fueron los sujetos a trabajar en dicha intervención, cuatro en 

concreto de cuatro establecimientos, como consecuencia del trabajo realizado 

con los directores se supone que terminaron siendo también sujetos indirectos 

los miembros de las comisiones de evaluación de cada establecimiento 

trabajado. 

 

Para realizar el diagnóstico se utilizó el instrumento elaborado para esta la 

recaudación de información: Guías de observación de funciones de comisiones 

de evaluación, la cual fue de suma importancia y utilizad la cual permitió   

sustraer información valiosa para dicho diagnóstico.  
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La guía de observación permitió detectar debilidades de las cuales después de 

todos le procesos de análisis de resultados y que se puede tener claridad de las 

oportunidades de intervención de los establecimientos donde se realizó el 

diagnóstico se pudo ver que se tienen varios problemas al respecto de la guía de 

observación los cuales se mencionan a continuación. 

Las comisiones no están bien integradas. 

Los directores no orientan adecuadamente las acciones de las comisiones de 

evaluación de acuerdo a las funciones de la comisión de evaluación. 

Los directores no cuentan con la totalidad de los registros de procesos 

evaluativos. 

Los directores no archivan la información correspondiente de resultados de los 

procesos de evaluación.  

No se da acompañamiento adecuado a las acciones de la comisión de 

evaluación.  

Ante este y otros puntos detectados para poder intervenir se define que el primer 

lugar no se conoce en práctica todas las funciones de la comisión de evaluación 

y que representa un problema de administración no contar con los respectivos 

registros evaluativos en el establecimiento. 

Por ello se determina que el problema priorizado es: 

4.1.1Los directores no orientan adecuadamente las funciones y la forma de 

funcionamiento de la comisión de evaluación.  

4.1.2“Los centros educativos tienen una adecuada organización de los registros 

de procesos evaluativos. 

Por tanto, de acuerdo a los dos problemas priorizados se decide trabajar en 

función de ellos para brindarle una propuesta de solución.  

 

4.2 Planes de Acción 

 A continuación, se presentan dos planes de acción realizados a partir del 

planteamiento del problema el cual pudo hacer énfasis en dos partes de 

debilidad las cuales se pretende mejorar de acuerdo a las acciones propuestas 

en los planes de diferente enfoque.  
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Plan IN-1 

4.2.1 Identificación 

Dentro el presente plan se detallan algunos datos importantes que se deben 

informar:  

4.2.2  Nombre del plan  

“Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de comisión 

de evaluación.” 

4.2.3 Eje temático 

El plan de acción que se está trabajando se trabaja en base al eje de 

“acompañamiento a directores de centros educativos”, el cual permite incidir en 

ellos para hacer mejorar en procesos del área administrativa del establecimiento 

yd e los procesos que ellos siguen con sus comisiones en el establecimiento, en 

este caso la comisión de evaluación y los procese registros que realizan. 

4.2.4 Cobertura: 

Cuando hablamos de cobertura del plan diremos que se abarcan dos 

establecimientos los cuales tienen los siguientes datos:  

 

EORM Caserío Chimusché…………………. código 14-12-0050-43 

EORM   Caserío Rio Blanco…………………código 14-12-0101-43 

 

Los dos establecimientos pertenecen al municipio de Joyabaj, del departamento 

del Quiché. 

Cantidad de directores o Docentes: 2  

Sector:    Oficial 

4.2.5    Área:       Rural 

4.2.6    Período de ejecución:    junio de 2019 – octubre de 20 

4.2.7  responsable:     Maestrante Ana Ester Urizar Gil 
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5. Objetivos 

5.1 Objetivo General 

Orientar a directores de establecimientos para realizar procesos adecuados de 

funciones de comisión de evaluación. 

5.2 Objetivos específicos 

Desarrollar capacidades en los directores sobre las funciones de la comisión de 

evaluación de acuerdo a la normativa legal. 

 

Acompañar a los directores para el buen funcionamiento de sus comisiones de 

evaluación.  

 

Brindar a los directores estrategias de acción para dirigir a su comisión de 

evaluación. 

 

Justificación 

El  “Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de 

comisión   de evaluación y proceso de registros de procesos evaluativo” nace  a 

partir de que se hizo el proceso de investigación el cual dentro del análisis de 

información se pudo verificar que hay procesos deficientes de la ejecución de 

funciones de acuerdo  a la normativa en los establecimientos así como un 

inadecuado registro de procesos evaluativos, se ha observado que los directores 

no cuentan con los debido registros en las direcciones. 

 

De tal proceso nace el Plan de orientación e inducción a directores sobre 

funcionamiento de comisión   de evaluación y proceso de registros de procesos 

evaluativo” el cual se realizará porque es importante que los directores sean 

orientados y capacitados para cumplir con esta parte de su administración de 

manera eficiente ya que los procesos evaluativos y sus registros son de suma 

importancia para la administración, para los docentes y estudiantes.  
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Debido a ello se ha determinado realizar dicho plan para cumplir con lo que es el 

acompañamiento a directores de acuerdo a los ejes temáticos establecidos y los 

cuales buscan fortalecer aspectos importantes mediante el acompañamiento.  

Es un plan que busca innovar y proporcionar herramientas escritas a los 

directores que les permitan mejorar la ejecución de sus funciones. 
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Mediante el plan, los directores harán una adecuada orientación de los 

procedimientos correctos desde como conformar su comisión y las funciones 

que la normativa legal les proporciona, así como determinar los pasos correctos 

para tener un buen registro de procesos evaluativos en la dirección y sobre 

todos cumplir a cabalidad con sus funciones. 

 

4.2.12 Tabla 1. Plan de acción IN-1 

 

 

 
Nombre del plan: Plan de inducción a directores sobre funcionamiento de 

comisión   de evaluación 

Código del plan: 
IN-1/IN-2 

META: Empoderar a los directores de acuerdo a las funciones de la comisión de evaluación de 
acuerdo a la normativa legal.  

 
Oportunidades: 1. Los directores no conocen las funciones de la comisión de evaluación 
                            2. No hay un correcto funcionamiento de las comisiones de evaluación  

 
Acción o tarea 

 
Producto/ Medida de 
cumplimiento 

 
Responsabl
e 

 
Período 
de 
ejecución 

 
Insumos/colabor
aciones 

 
1. Círculo de calidad 

para análisis sobre 
funciones de 
comisión de 
evaluación.  

 
2. Actividad de 

acompañamiento a 
directores para 
revisar el estado de 
funcionalidad de la 
comisión.  

 
3. Taller para la 

optimización de la 
comisión de 
evaluación. 

 
4. Acompañamiento 

para verificar las 
mejoras en las 
acciones de las 
comisiones de 
evaluación.  

 

1. Los directores 
conocerán a fondo 
las funciones de la 
comisión de 
evaluación.  
 
2.Los directores 
harán un análisis 
crítico sobre los 
puntos débiles de 
sus comisiones de 
evaluación. 
 
5.Los directores 
contarán con la 
herramienta para 
guiar las acciones 
de la comisión de 
evaluación.  
 
4. Comisiones de 
orientadas a sus 
funciones. 
 

Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil. 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil 

Martes 25 
de junio 
de 2019 
 
 
Martes 01 
de julio de 
2019 
 
Lunes 10 
de julio de 
2019 
 
Lunes 17 
de julio de 
2019. 

Normativa legal, 
papelógrafos, 
marcadores. 
 
Notas, 
cuadernos de 
apuntes etc.  
 
Papelógrafos, 
marcadores, 
hojas en blanco. 
 
Hojas en blanco, 
marcadores etc.  
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Plan IN-2 

4.3 Identificación 

Dentro el presente plan se detallan algunos datos importantes que se deben 

informar:  

4.3.1 Nombre del plan  

“Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de comisión 

de evaluación y de registros de procesos evaluativos” 

4.3.2 Eje temático 

El plan de acción que se está trabajando se trabaja en base al eje de 

“acompañamiento a directores”, el cual permite incidir en ellos para hacer 

mejoras en procesos de al área administrativa del establecimiento y de los 

procesos que ellos siguen con sus comisiones en el establecimiento, en este 

caso la comisión de evaluación y los procese registros que realizan.  

4.3.3 Cobertura: 

Cuando hablamos de cobertura del plan diremos que se abarcan dos 

establecimientos los cuales tienen los siguientes datos:  

 

EORM Caserío Concepción Caquil…………código 14-12-0475-43 

EORM Caserío Xepepén……………………. código 14-12-0466-43 

 

Los dos establecimientos pertenecen al municipio de Joyabaj, del departamento 

del Quiché. 

 

Cantidad de directores o Docentes: 2  

Sector:    Oficia 

4.3.4 Área:       Rural 

4.3.5   Período de ejecución:    junio de 2019 – octubre de 2019  

4.3.6 responsable:     Maestrante Ana Ester Urizar Gil 

4.3.7 Objetivos 
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4.3.8 Objetivo General 

Orientar a directores de dos establecimientos para realizar un correcto registro 

de procesos evaluativos de sus establecimientos.  

4.3.9 Objetivos específicos 

Instruir a directores de cómo realizar el adecuado control de los procesos de 

archivos de procesos evaluativos en los establecimientos. 

 Establecer un control adecuado de registros evaluativos en los 

establecimientos. 

4.3.10 Justificación 

El plan “Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de 

comisión   de evaluación y proceso de registros de procesos evaluativo” nace  a 

partir de que se hizo el proceso de investigación el cual dentro del análisis de 

información se pudo verificar que hay procesos deficientes de la ejecución de 

funciones de acuerdo  a la normativa en los establecimientos así como un 

inadecuado registro de procesos evaluativos, se ha observado que los directores 

no cuentan con los debido registros en las direcciones. 

 

De tal proceso nace el Plan de orientación e inducción a directores sobre 

funcionamiento de comisión   de evaluación y proceso de registros de procesos 

evaluativo” el cual se realizará porque es importante que los directores sean 

orientados y capacitados para cumplir con esta parte de su administración de 

manera eficiente ya que los procesos evaluativos y sus registros son de suma 

importancia para la administración, para los docentes y estudiantes.  

 

Debido a ello se ha determinado realizar dicho plan para cumplir con lo que es el 

acompañamiento a directores de acuerdo a los ejes temáticos establecidos y los 

cuales buscan fortalecer aspectos importantes mediante el acompañamiento.  

 

Es un plan que busca innovar y proporcionar herramientas escritas a los 

directores que les permitan mejorar la ejecución de sus funciones. 
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Mediante el plan los directores crearan conciencia de los procedimientos 

correctos desde como conformar su comisión y las funciones que la normativa 

legal les proporciona, así como determinar los pasos correctos para tener un 

buen registro de procesos evaluativos en la dirección t sobre todos cumplir a 

cabalidad con sus funciones. 

 

Las actividades se desarrollaron por medio de círculos de calidad. 

Acompañamiento a directores en establecimientos de manera individual y 

talleres los cuales se desarrollaron de manera que los directores obtuvieran la 

mejor orientación, acciones que después de todo el proceso que se realizó se 

logró: 

Que los directores conocieran las funciones de evaluación 

Que los directores orientaran a sus comisiones de evaluación hacia sus 

funciones. 

La optimización de las comisiones de evaluación en dos establecimientos de los 

intervenidos. 

El correcto registro de procesos evaluativos en dos establecimientos de los 

cuatro intervenidos. 
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4.3.11 Tabla 2 Plan de acción IN-2 

 
Nombre del plan: plan de acompañamiento a directores sobre procesos de registros de 
procesos evaluativo” 
 

Código 
del plan: 
IN-1/IN-2 

META: Establecer en un 100% los registros y controles de lo que ha avanzado el ciclo escolar.  

Oportunidades: Dar acompañamiento a los directores  
                             Hacer reordenamiento de registros de procesos evaluativos.  

 
Acción o tarea 

 
Producto/ Medida 
de cumplimiento 

 
Responsable 

 
Período de 
ejecución 

 
Insumos/
colabora
ciones 

1. Visita individual a 
directores para 
revisar sus procesos 
actuales.  

 
 

2.  Actividad de 
inducción a 
directores sobre el 
correcto registro de 
procesos 
evaluativos.  

 
 
 
 
 

3. Acompañamiento 
individual a 
directores sobre 
ordenamiento de 
procos en el 
establecimiento.  

 
 

4. Aplicación de 
instrumento para 
determinar avances 
y logros obtenidos. 

 

1.  Establecer el 
estado actual de 
registros que pueda 
haber.  
 
 
 
2. Proporciónales a 
los directores lo 
parámetros de lo 
que debe existir en 
el establecimiento 
como registros de 
procesos 
evaluativos.  
 
 
3. Hacer el 
ordenamiento de 
los registros y 
establecer sus 
registros y controles 
de procesos 
evaluativos.    
 
5.Los directores 
responderán a un 
instrumento para 
que ellos mismos 
verifiquen sus 
avances. 

Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil. 
 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil 
 
 
 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil 
 
 
 
Maestrante: 
Ana Ester 
Urizar Gil. 

Martes 25 
de junio de 
2019 
 
 
 
 
 
Martes 01 
de julio de 
2019 
 
 
 
 
Lunes 10 
de julio de 
2019 
 
 
Lunes 17 
de julio de 
2019. 

 
Cuadern
o de 
notas, 
insumos 
del 
director. 
 
 
Equipo 
audiovis
ual  
 
 
 
 
 
Insumos 
del 
director  
 
 
 
 
Instrume
nto de 
automon
itoreo. 
Ficha de 
análisis. 
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5. FUNDAMENTACION TEORICA 

 

5.1 Evaluación educativa 

De acuerdo al reglamento de evaluación acuerdo gubernativo 1171-2010. 

Establece que la evaluación de los aprendizajes el proceso pedagógico, 

sistemático, instrumental, participativo, flexible, analítico y reflexivo, que permite 

interpretar la información obtenida acerca del nivel de logro que han alcanzado 

las y los estudiantes, en las competencias logradas. 

Cuando hablamos de evaluación de los aprendizajes hablamos de uno de los 

temas más complejos pero más convenientes para el proceso educativo 

tomando en cuenta que abarca muchos aspectos y ángulos de las longitudes 

contextuales del estudiantes de tal manera que cada uno de los aspectos 

analizados refleje un resultado a favor del estudiante  para las acciones 

correspondientes, es decir que debidos a ello se extiende la evaluación hacia 

varios actores dentro del proceso  para hace run proceso efectivo dentro de ellos 

debe considerar que el CNB   establece que la evaluación debe ser:  

a. Continua: debe realizarse en todo el proceso de enseñanza aprendizaje. 

b. Integral:  este tipo de evaluación considera todos los aspectos de medio de 

desarrollo humano y el crecimiento la cual se organiza de acuerdo a los fines de 

la educación, haciendo una concordancia con las competencias planteadas. 

c. Sistemática: se define de acuerdo a un propósito, a un plan y a un método. 

Presenta objetivos claros, instrumentos adecuados y criterios de valoración 

definidos. 

d. Flexible: se adapta a las diferencias individuales, los intereses, necesidades, 

contextos, necesidades diferente de aprendizaje. MINEDUC. DICADE. DIGEBI. 
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Currículo Nacional Base, 1er. Ciclo nivel de educación primaria Guatemala, 

C.A./2005 12. 

e. Interpretativa: ayuda a establecer el significado de los procesos y los 

productos de los y las estudiantes.  

f. Participativa: toma en cuenta a todos los actores y los involucra.  

g. Formativa: Aporta orientaciones de formación a los estudiantes para su 

formación para la vida.  

 La evaluación también abarca aspectos importantes para su desarrollo y 

tomando en cuenta los diferentes puntos de partida los cuales dependen 

directamente de los elementos como:  

a. Que evaluar: debe evaluarse el desempeño de los estudiantes en todas las 

actividades desarrolladas durante su proceso de aprendizaje, el alcance de 

las competencias y los conocimientos y los avances en su desarrollo 

personal.  

 

b. Como evaluar: Por medio de la evaluación de los aprendizajes, el docente 

obtiene información que debe interpretar en relación con varios criterios de 

evaluación, que lo llevarán a emitir juicios para tomar decisiones acerca de 

qué hacer con esos resultados. Es decir, se evalúa para saber: cómo 

aprenden los estudiantes; qué es necesario hacer para orientar el proceso de 

aprendizaje; determinar acciones de reflexión que permitan interpretar mejor 

el proceso de aprendizaje; planificar, determinar y modificar el ritmo con el 

que se presentan las instancias del aprendizaje. Usaid Leer y Prender (2011) 

c. A quien evaluar: El estudiante es el centro de todo el proceso enseñanza 

aprendizaje así que es el agente en quien la evaluación cumple sus 

características y funciones.  

d. Quien evalúa: El docente es el facilitador y quien hace cumplir todos los 

aspectos que encierra la evaluación, es que hace las diferentes acciones 
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dirigidas a los estudiantes para obtener los datos necesarios para analizar el 

desarrollo del proceso y su efectividad en los estudiantes.  

e. Cuando evaluar.  La evaluación debe ser contante cumpliendo con los 

momentos de la evaluación. 

 

La evaluación como procesos fundamentales en el desarrollo del aprendizaje de 

los estudiantes y de acuerdo a los alcances que la evaluación tiene en los 

estudiantes la evaluación debe ser:  

a. Diagnostica: Porque este tipo de evaluación permite extrae toda la 

información necesaria del grupo o de manera individual de los estudiantes para 

tener un criterio claro del contexto, posibilidades de aprendizaje, y otros 

aspectos que permitan un proceso de enseñanza aprendizaje real y de acuerdo 

a las características individuales de los estudiantes.  

b. Formativa: La evaluación formativa es un proceso el cual revisa el alcance de 

las competencias y hacer los debidos arreglos para obtener mejorar durante 

todo el proceso, garantizando los cambios necesarios para lograr los mejorar 

todos los aspectos del aprendizaje de los estudiantes.  

c. Sumativa:  la evaluación sumativa es de utilidad al final de los procesos y a la 

hora de analizar los resultados finales y para los respectivos temas de 

promoción por medio de instrumentos que garanticen su fiabilidad de los 

conocimientos a evaluar.  

5.2 Funciones de la comisión de evaluación. 

a. Asegurar el cumplimiento del Reglamento Oficial de Evaluación. 

b. Coordinar la organización y el desarrollo del proceso de evaluación. 

c. Analizar los resultados obtenidos en los procesos de evaluación, internos y 

externos, para establecer un proceso, conjuntamente con las y los docentes, 

para el mejoramiento de los aprendizajes. 

d. Asegurar la correcta aplicación del proceso de mejoramiento de los 

aprendizajes. 
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e. Resolver los casos que ameriten revisión y que sean de su competencia.  Si 

fuera necesario, solicitar la asesoría de la Supervisión Educativa. 

f. Resolver y justificar los casos relacionados con la evaluación de las y los 

estudiantes con necesidades educativas especiales, temporales y 

permanentes.  Para aquellos casos en los que la Comisión de Evaluación 

necesite asesoría acudirá a la Coordinación de Educación Especial de la 

Dirección Departamental de Educación respectiva. 

g. Asegurar la entrega de los informes de avances y resultados del proceso de 

evaluación de los y las estudiantes, a padres, madres o encargados (as). 

h. Asesorar y orientar al personal docente en el campo de la evaluación de los 

aprendizajes. 

i. Dejar constancia de lo tratado en cada sesión de la Comisión, en el libro de 

actas específico del establecimiento. 

 

5.3  Registros y Controles de Evaluación 

Los docentes deberán registrar el avance académico de sus estudiantes de la 

siguiente manera:   

a. Preprimaria:   Cada maestra llevará un registro de todas las actividades de 

evaluación que realice durante el proceso de enseñanza y aprendizaje y del 

logro de las competencias de las áreas y sub áreas.   La descripción del 

proceso se hará en forma cualitativa. 

b. En Primaria, Básicos y Diversificado:    Los docentes llevarán un registro de 

cada una de las actividades de evaluación que se realicen en la unidad y de 

su respectivo proceso de mejoramiento.   

Se trabajarán cuatro unidades durante el ciclo escolar y en el Registro de cada 

unidad debe aparecer lo siguiente: 

Pre primaria y Primaria:   Ocho actividades de evaluación (80%) y una prueba 

objetiva (20%).  Debe evidenciar el proceso de mejoramiento. 
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Básicos y Diversificado:    Quince actividades de evaluación como mínimo (75%) 

y una prueba objetiva (25%).  El Registro debe evidenciar el proceso de 

mejoramiento. 

Las pruebas objetivas, (pruebas cortas y pruebas de período), antes de ser 

aplicadas a los estudiantes, deberán ser aprobadas por la Coordinadora o 

directora del nivel correspondiente. 

Las evaluaciones de período se realizan únicamente con los contenidos 

correspondientes a la unidad. 

Cada profesor de grado o de área, será responsable del contenido de los 

Cuadros de Registros.  Éstos deberán permanecer en las aulas y estar a 

disposición de las autoridades del colegio en todo momento.  Al final el período 

entregará los Registros a las Coordinadoras de Nivel para su revisión y 

elaboración de boletas de calificación. 

Al finalizar el ciclo escolar, se hará un promedio de los resultados obtenidos en 

las cuatro unidades y se registrará la nota final que debe representar los logros 

alcanzados en cada área y sub área del Currículo. acuerdo gubernativo 1171 

(2010) 

 

5.4  Administración educativa. 

Los directores de establecimientos tienen funciones que cumplir y encontramos 

que dentro de su quehacer ellos tienen una gran lista de ocupaciones que 

incluso de ellos depende en gran manera el bienestar o el mal estar de los 

centros educativos, así que si pensamos en esas funciones podremos decir que 

también con esas funciones le son conferidas muchas responsabilidades que 

ellos llevan sobre sus hombros para el desarrollo educativo de su 

establecimiento. Las funciones, tareas y prácticas del director. Cuando las 

descripciones se orientan a lo que al director le corresponde hacer, encontramos 

listas de funciones que debe desempeñar y actividades o prácticas que debe 

llevar a cabo dentro de la institución. También pueden ser referidas en términos 

de atribuciones, es decir, capacidad de decisión sobre determinados aspectos 
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de la institución. (Izquierdo, 2016); (Moral & Amores, 2014); (Weinstein & 

Hernández, (2014). 

El director es el encargado de trazar metas en sus instituciones educativas y 

hacer ordenamientos que deben hacerse para poder luego medir los resultados 

de las acciones realizadas en base a los indicadores establecidos ya sea de 

manera general o particular o de la comunidad que dirige.  

A los directores concierne la administración de recursos educativos, materiales 

administrativos, pedagógicos y para todo ello debe ejercer las habilidades d 

liderazgo que es fundamental hoy día para el desarrollo de sus funciones, 

aunque hay otras funciones como las cuales establece el argumento siguiente: 

En los documentos de carácter normativo, se consideran otros ámbitos 

complementarios: (e) el liderazgo, (f) el desarrollo personal y profesional, (g) la 

vinculación con la sociedad, (MINEDUC, 2005) (SEP, 2016). y el ámbito legal.  

Las definiciones fundamentales expuestas hasta aquí, a saber:  

a) La noción de perfil del director escolar como la descripción de las 

competencias que el director escolar ha de desarrollar continuamente para la 

gestión directiva,  

b) Las competencias como actuaciones integrales para la resolución de 

problemas del contexto con idoneidad, y  

c) La gestión del talento humano como los procesos encaminados al desarrollo 

integral de la persona en el ámbito laboral y profesional. (Revista de Pedagogía, 

Vol. 38, No. 102, 2017) 

 

Cuando un establecimiento es grande el director debe poseer habilidades y 

aptitudes que le permitan el manejo del grupo de acuerdo a las exigencias del 

grupo, pero sin dejar de dar cumplimiento debidamente sus funciones.  

Un director de institución con muchos alumnos y un equipo numeroso de 

colaboradores, requiere desarrollar competencias especiales para generar los 

procesos de integración personal y de trabajo colaborativo, en ocasiones 



 
24 

 

 

 

articulando su liderazgo con el de otros directivos subsidiarios como 

subdirectores o coordinadores académicos. (SEP, 2016).  

 

También hay particularmente en Guatemala centros educativos donde la 

situación es difícil por la carencia de recursos materiales, para lo cual el director 

debe tener una respuesta de atención y solución, poniendo de manifiesto sus 

habilidades de manejo de situaciones y gestión que una habilidad característica 

de un buen administrador y líder.  

Los desafíos pedagógicos que ha de afrontar un director de una institución 

dotada precariamente de recursos e instalaciones, demandan respuestas muy 

distintas respecto al que está al frente de un centro educativo con instalaciones 

amplias, funcionales y bien equipadas. Al primero le corresponde priorizar la 

creatividad para obtener logros importantes con pocos recursos; al segundo, 

optimizar el aprovechamiento de los recursos para responder a las expectativas 

de calidad de los procesos formativos (Revista de Pedagogía, Vol. 38, N° 102, 

2017, pp. 164-194 180). 

Los directores también deben ser previsores una vez más poniendo de 

manifiesto su liderazgo y habilidad administrativa para platera propuestas de 

mejora de algunos puntos de atención del establecimiento o de la comunidad, 

como proyectos que respondan a algunas necesidades particulares, haciendo un 

análisis al principio de año y hace planificaciones para la ejecución de proyectos 

en beneficio de su comunidad educativa y en primer lugar para mejorar la 

calidad educativa de su comunidad.  

 “La planeación constituye una de las funciones básicas de la administración, y 

es la primera fase del proceso administrativo. La conducción de las instituciones 

educativas requiere, partiendo de su política general, estructurar de manera 

clave un plan estratégico. El desarrollo de la estrategia y el plan estratégico 

necesita de la participación de todos los niveles jerárquicos de la institución, 

directivos, maestros alumnos y empleados, coordinados por el director general o 
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el director de planeación. La formulación del plan sirve para señalar lo que se va 

hacer, cuándo, cómo y quién lo va a hacer.  

De esta manera las diferentes opiniones a todos los niveles de la institución 

lograrán un plan más realista y más adecuado a las necesidades del todo, y su 

aplicación resulta más fácil y los resultados probablemente serán más exitosos, 

como se ve en la figura.  (César Ramírez Cavasa, 2004, página 42)  

Es el proceso de planificar, organizar, dirigir y controlar los esfuerzos de los 

miembros de la organización y de utilizar sus demás recursos para alcanzar 

(Stoner, Gilbert & Freeman, 1997). las metas establecidas. 

 

El Administrador Educativo o Director Escolar deberá:  

1.  Planificar  

2. Tomar decisiones  

3.  Utilizar los recursos sabiamente  

4.  Coordinar al personal docente y administrativo  

5.  Ejercer liderazgo  

6.  Desarrollar un clima organizacional  

7.  Utilizar técnicas y prácticas gerenciales  

8.  Facilitar los cambios que respondan a las necesidades de la comunidad 

educativa. (Torruellas de Jesús, 1977). 

 

5.5 Obligaciones de los directores 

1. Tener conocimiento y pleno dominio del proceso administrativo de los 

aspectos técnico pedagógicos y de la legislación educativa vigente 

relacionada con su cargo y centro educativo que dirige.  

2.  Planificar, organizar, orientar, coordinar, supervisar y evaluar todas las 

acciones administrativas del centro educativo en forma eficiente. 

3. Asumir conjuntamente con el personal a su cargo la responsabilidad de que 

el proceso de enseñanza-aprendizaje se realice en el marco de los principios 

y fines de la educación 
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4. Participar activamente por medio de organizaciones, en el estudio, discusión 

y  

      Aprobación de planes, programas y proyectos educativos.  

5. Promover acciones de actualización y capacitación técnico-pedagógica y    

       administrativa en coordinación con el personal docente. 

 

5.6 Liderazgo Educativo 

El liderazgo de los docentes y directores ha ido convirtiéndose en un elemento 

sumamente importante para el desarrollo de las actividades que concierne a la 

administración de los centros educativos, con lo cual se vendría a fortalecer ese 

campo de trabajo que los directores deben abarcar.  

El liderazgo se ha ido convirtiendo de modo creciente en un factor clave en la 

estructura organizativa para una eficacia Malingre y Huber, (2012). escolar.  

  

En el medio burocrático donde la educación se hace cada vez más difícil los 

administradores educativos deben desarrollar habilidades importantes de 

liderazgo para que se pueda cumplir con las exigencias que la educación 

moderna requiere para llegar al fondo de una buena educación.  

Cuando se quiere tener mejoras en la educación de los niños de nuestro país 

debemos tener presente que uno de los factores importantes que recordemos la 

persona que está al frente debe desempeñar con actitud de liderazgo positivo 

sus funciones para poder influir en su equipo de trabajo.  

.   

De meros encargados de implementar las políticas decididas a nivel central, se 

está pasando a responsables educativos de las comunidades escolares que 

tienen a su Weinstein y Muñoz, (2012). Cargo.  

 

Limitados a la gestión o administración, se ha ido progresivamente acentuando 

la dimensión pedagógica o instruccional de su trabajo Núñez, Weinstein y 
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Muñoz, (2010). De acuerdo a ello se ha ido logrando que los directores actúen 

en función de liderazgo y efectuar incidencia en su comunidad educativa.  

 

En particular, a partir de la política de Subvención Escolar Preferencial (SEP), 

conseguir importantes recursos dependen de planes de mejora diseñados en la 

propia escuela por la dirección. No obstante, la creciente privatización en la 

gestión de las escuelas, así como la presión por los resultados y el aumento de 

número de alumnos, limitan gravemente el ejercicio de un liderazgo pedagógico, 

al convertirse en las preocupaciones prioritarias. (Weinstein y Muñoz, 2012) 

Cuando el director y docentes actúan en función del liderazgo sus efectos y 

resultados son más eficientes y valederos a la hora de recontar dichos 

resultados, son más profundos que han hecho efecto en la vida de sus paralelos. 

 

Entre las prácticas de liderazgo exitoso que ha destacado la investigación 

(Leithwood etal., 2006; Day et al. 2007) está “desarrollar profesionalmente a su 

personal”, como la habilidad para potenciar aquellas capacidades de los 

miembros de la organización, necesarias para el logro las metas del 

establecimiento. Se encuentran entre las prácticas en esta dirección: atención y 

apoyo individual a los docentes, motivar y monitorear nuevas maneras de hacer 

las cosas. En este sentido, el desarrollo de personas incluye también asesorar 

con conocimientos y habilidades que pueden ayudar a los docentes a realizar 

mejor sus tareas.  

 

 Es tarea prioritaria de los directivos crear condiciones y procesos para el 

aprendizaje en el centro escolar. Como señala Temperley (2008): “Los directivos 

tienen la responsabilidad de promover oportunidades de aprendizaje y desarrollo 

profesional para los docentes. Algunos programas de desarrollo profesional 

eficaces pueden suceder fuera del entorno escolar; pero si suceden en la 

escuela, es importante que los directivos se involucren activamente:  desarrollo 
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de una visión, liderazgo para el aprendizaje, y    organización de las 

oportunidades de aprendizaje”.  

  

La mejor formación continua proviene del aprendizaje con los colegas en el 

contexto de trabajo, vinculando el desarrollo profesional con el organizativo.  

Así, Temperley (2008) establece como lección aprendida séptima, las 

oportunidades para aprender con los colegas: “La interacción con colegas con el 

propósito común de mejorar los resultados de los estudiantes puede ayudar a 

que los profesores integren los nuevos conocimientos a sus prácticas 

existentes”. Una formación basada en la escuela se inscribe, como tarea 

colegiada y en equipo, en el propio proceso de mejora del currículum; por otra, 

debe contribuir a incrementar los propios saberes y habilidades profesionales 

para reutilizarlos en las nuevas  

 

formas de hacer escuela. Ha de centrarse en cómo mejorar lo que se hace, 

desde un análisis de la situación, en que los propios procesos de trabajo  

sean en sí mismos generadores de cambios.   

  

Si una escuela como parece obvio está para que los alumnos aprendan al 

máximo de sus posibilidades, las prácticas exitosas de liderazgo escolar se 

debieran medir por su contribución a la mejora de la calidad docente, que está 

en la base de los buenos aprendizajes de los estudiantes. En este contexto, 

como defendemos en este trabajo, el liderazgo consiste en crear las condiciones 

y contextos para que los docentes aprendan nuevas prácticas, en una 

organización que aprende, como comunidad profesional.   

 

5.7 Acompañamiento educativo 

¿Qué es el acompañamiento pedagógico?  

 Acompañar significa estar con el otro, caminar con, seguir al otro para saber lo 

que está viviendo y elaborando personalmente, apoyándolo en su proceso 
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individual de desarrollo humano, ayudándole a crear las condiciones para que 

pueda ir definiendo y construyendo progresiva y paulatinamente su propio 

proyecto de vida. También es situarse al lado del otro como compañero de 

camino, estableciendo relaciones profundas de diálogo y amistad, relaciones de 

compañía y solidaridad que le permitan crecer como persona, e incluso, 

compartir con el otro lo que se es y lo que se tiene, sin que cada uno deje de ser 

quien es. Martínez Rojas (2018). El acompañante aporta de sí mismo al 

acompañado una serie de valores actitudes con el fin de que el acompañado 

adquiera para si un modelo de crecimiento el cual colaborará a hacer de la una 

persona que de todo su potencial para su superación profesional y personal. 

 

El acompañamiento pedagógico (AP) es un eje central para mejorar la calidad 

de la enseñanza en el país.  De hecho, ya es el eje central en muchos países del 

mundo 

Hay varias clases de acompañamiento: 

Acompañamiento Pedagógico 

Acompañamiento de lectoescritura 

Acompañamiento de matemática 

Acompañamiento de liderazgo 

Acompañamiento para datos 

Acompañamiento para contenido 

 

5.8  ¿Por qué el acompañamiento pedagógico? 

El acompañamiento pedagógico ha sido demostrado en numerosos estudios de 

ser el modelo más eficaz en apoyar a los maestros en su proceso de 

mejoramiento continuo y hay una correlación muy alta entre un   maestro 

efectivo y el aprendizaje de los alumnos. (Joyce y Showers, 1976, 2002); 

(Knight, 2007; 2008); (Reed, 2006); (Ross, 1992). 
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El acompañante desempeña un papel importante en la vida académica de los 

estudiantes y la institución. De alguna manera, es un mediador entre lo que la 

institución busca y logra, y los estudiantes, que se hallan en proceso formativo. 

El docente acompañante debe ser garante de los procesos académicos de los 

estudiantes a su cargo. Ha de estar informado, no solo de los procesos que son 

de su responsabilidad personal, sino del trabajo que realizan sus compañeros 

docentes con los estudiantes, de las metas y objetivos del grado, de las 

fortalezas y debilidades de los estudiantes, de los conflictos y problemas que 

surgen entre ellos y los docentes, de las maneras de proceder de estos últimos, 

de los estándares de calidad para los trabajos académicos que los profesores 

exigen, entre otros asuntos. En lo académico, el acompañante o director de 

grupo tiene una función preponderante, no solo mediando, sino también 

exigiendo, proponiendo, acompañando, solicitando apoyos especiales y, en 

últimas, haciendo todo lo que esté a su alcance y estipulado para lograr que los 

estudiantes acompañados por él sean exitosos en su vida académica, alcancen 

los objetivos y logros en cada una de las materias del grado que están cursando, 

de tal manera que sean exitosos al final del año lectivo y puedan aprobarlo con 

la suficiente calidad, Martínez Rojas(2018). 
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6. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

 De acuerdo a lo trabajado en la ejecución de los planes de acción y las 

actividades establecidas, las cuales se han realizado en las fechas indicadas en 

los cronogramas se obtuvieron los resultados siguientes:  

6.1 Tabla 3 Cuadro de Resultados IN-1. 

Plan IN-1 elaboración propia 

Escuelas:  EORM Caserío Chimusché 
                EORM   Caserío Rio Blanco 

Datos cuantitativos antes de la intervención Datos cuantitativos después de la intervención 

 Los directores conocían ponían en práctica 
en un 30% las funciones de la comisión de 
evaluación. 
 
El 50% de los directores le brindaban a 
acompañamiento y orientación a sus 
comisiones de evaluación.  
 
 las comisiones funcionaban en un 30% de 
acuerdo a sus funciones.  
 
 

Los directores ponen en práctica en un 85% las 
funciones de las comisiones de evaluación.  
 
El 100% de los directores les brindan 
acompañamiento a sus comisiones y les dan 
orientación.  
 
. 
El funcionamiento en las comisiones está en un 
85%. 
  

Datos cualitativos antes de la intervención Datos cualitativos después de la intervención 

Los directores no ponían en práctica todas 
las funciones de la comisión de evaluación y 
no habían dejado de lado la capacitación 
hacia sus comisiones de manera interna.  
 
Los directores no estaban brindando muy de 
cerca el acompañamiento a sus comisiones 
de evaluación y orientarlos de acuerdo a sus 
funciones. 
 
Las comisiones se estaban limitando a 
ciertas funciones ya que no estaban 
optimizadas hacía la amplitud de sus 
funciones. 

Los directores ahora ponen en práctica de 
mejor manera las funciones de las comisiones 
y se reforzó el tema de cómo capacitarlas.  
 
 
Los directores retomaron el acompañamiento a 
sus comisiones de evaluación y la orientación 
continua hacia sus funciones.  
 
 
Las comisiones hoy día están actuando de 
manera que   hace uso de sus funciones, en su 
mayoría 
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fotografía 1. 
Círculo de Calidad caserío 

Chimusché IN-1 

fuente propia 

Fotografía 2. 
acompañamiento a directores 

fuente propia 

Fotografía 3. optimización de 
comisiones de evaluación 

fuente propia 
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6.2 Tabla 4. Cuadro de resultados IN-2 

Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fotografía 2. 
Acompañamiento a directores 

fuente propia 

Escuelas:         EORM Caserío Concepción Caquil 

                                    EORM Caserío Xepepén 

Datos cuantitativos antes de la intervención Datos cuantitativos después de la intervención 

Los directores tnían en un 25% organizados los 
registros evaluativos. 
 
Los directores tenían en un 25% los registros 
que respaldan los procesos evaluativos 
realizados en el aula.  

Los directores tienen organizados en un 90% 
sus registros de procesos evaluativos.  
 
El 90% de los establecimientos tienen los 
registros que respaldan los procesos 
evaluativos realizados dentro del aula.  
 
 

Datos cualitativos antes de la intervención Datos cualitativos después de la intervención 

Lo directores sabían de manera muy simple 
cómo realizar la organización de sus registros 
de procesos evaluativos.  
 
Los directores y docentes no estaban 
organizando los registros de procesos 
evaluativos que realizaban dentro del aula. 
 
 Los directores no le tenían cuidado a la 
importancia de contar con una buena 
organización de sus registros de procesos 
evaluativos. 
 

Los directores se orientaron de como 
organizar de manera correcta sus registros de 
procesos evaluativos. 
 
Los directores y docentes ahora saben dónde 
y cómo archivar todos los registros de sus 
procesos realizados en el aula.   
 
Los directores ahora saben que deben tener el 
cuidado de mantener organizados todos los 
registros de los procesos evaluativos.  
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Fotografía 3. 
Acompañamiento a directores 

Fuente propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 4. 
Taller de Inducción a directores 

fuente propia 
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7. PRESENTACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 

 

7.1  Análisis de resultados IN-1  

Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de comisión 

de evaluación.” 

Los establecimientos educativos deben ser entidades que cumplan con los 

niveles de organización más elevados en virtud de que la labor que se realiza 

está vinculada estrechamente con la educación de estudiantes en preparación 

para la vida, debido a ello se recalca en que los directores deben conocer a 

fondo las funciones de las comisiones de sus establecimientos en este caso más 

específicamente la función de la comisión de evaluación. 

 

Los aspectos relacionados a la correcta administración de los establecimientos 

deben saberse que son procesos diseñados para que respondan a las 

necesidades educativas de los estudiantes como lo establece (Robinson etal., 

2009). el liderazgo en general y el liderazgo pedagógico en particular es una vía 

privilegiada de cambio para el mejoramiento. 

 

Cuando se habla de la comisión de evaluación se está haciendo alarde de la 

comisión más importante de los establecimientos educativos ya que la 

planificación de la evaluación es uno de los procesos que con mayor cuidado 

debe hacerse y las funciones de la comisión de evaluación debe cumplir con esa 

tarea de manera dentro de lo estimado y más allá y dar cumplimiento a esas 

funciones. 

El reglamento de evaluación establece esas funciones y estima las funciones 

que esta comisión debe desempeñar para hacer un proceso adecuado de la 

planificación de los procesos evaluativos de su establecimiento.  
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De acuerdo a todo esto se hizo un proceso de diagnóstico en dos 

establecimientos en los cuales se tuvo una intervención que permitió hacer un 

análisis del estado actual con respecto a las funciones de la comisión de 

evaluación, de los cuales se pudo determinar que los directores no conocían a 

fondo las funciones de las comisiones de evaluación y tampoco les estaban 

brindando la orientación necesaria a sus comisiones, así como también como 

consecuencia se estaban descuidando el correcto registro de procesos 

evaluativos.  

Pero para ello se requiere del acompañamiento que los directores pueden y 

tienen la oportunidad de brindar a sus comisiones, así como lo establecen las 

funciones de los directores (Arizmendi,2012) y dentro del tema de 

acompañamiento se recalca que el director es un líder que debe desarrollar 

habilidades de liderazgo que influyan en su equipo de trabajo para la obtención 

de mejores resultados Martínez Rojas (2018).  en este cado la comisión de 

evaluación.  

 

Se trabajó un plan de acción que aportó orientación y acompañamiento a los 

directores de los establecimientos que colaboró con hacer las debidas mejoras 

para mejorar los procesos que permitieran a las administraciones de los cuatro 

establecimientos, de tal manera que ellos mejoren su nivel de liderazgo dentro 

de sus establecimiento como menciona en el tema el liderazgo educativo El 

liderazgo se ha ido convirtiendo de modo creciente en un factor clave en la 

estructura organizativa para una eficacia escolar (Hallinger y Huber, 2012).   

 

Después de todo los trabajado se puede  concluir en que los establecimientos 

han mejorado a gran escala, los  directores están re orientados hacia  de las 

funciones de las comisiones de evaluación las cuales  hoy están optimizadas y 

orientadas por los directores quienes ya tienen las herramientas para brindarles 

el acompañamiento adecuado para el cumplimiento de sus funciones en mejor 

medida, por otro lado como resultado de las acciones realizadas  también se 
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trabajó el tema de registros evaluativos que también son un aspecto importante  

de la administración y en los dos establecimientos donde se trabajó hoy día los 

registros de los  procesos evaluativos se encuentran al día y organizados de una 

manera correcta y con los insumos necesarios  para que en determinado 

momento se pueda brindar información de los avances y progresos de los 

estudiantes.  

La evaluación como lo establece el CNB es un paradigma el cual tiene como fin 

brindar la información de los procesos en que los estudiantes están siendo 

eficientes y en cuales necesita aun ser fortalecido, que el (salamanca) 

estudiante sea formado como persona que tenga un desempeño en la vida y sus 

diferentes ambientes y situaciones que le toque enfrentar.  

Con respecto a los directores como lo dicen las funciones de los directores y lo 

establecen la legislación educativa está en velar porque los procesos de su 

establecimiento sean los adecuados y correctos, de acuerdo a ello se ha 

orientado a los directores para que cumplan de la mejor manera sus funciones 

en función del mejor funcionamiento de sus comisiones y en este caso la 

comisión de evaluación, ya que según las funciones de la comisión de 

evaluación ellos tienen funciones muy importantes que cumplir en el 

funcionamiento del establecimiento.  

Definimos entonces que el plan de acción ejecutado ha colaborado con la 

administración en general de los dos establecimientos de acuerdo a lo 

contemplado por el eje trabajado el cual establece el acompañamiento a 

directores de establecimientos educativos. 

La orientación a directores ha colaborado entonces en conjunto con los 

acompañamientos realizados a brindar a los directores   las herramientas 

necesarias y las estrategias importantes que direccionen el actuar de ellos en 

sus establecimientos. 

Entonces dentro del presente análisis se puede concluir en que a diferencia de 

antes de la intervención los directores están preparados para reorientar y 

direccionar las acciones de sus comisiones de evaluación dándoles el 
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acompañamiento que propicie acciones muy bien definidas y de acuerdo a lo 

establecido.  

Y de acuerdo con las funciones de los directores de esta manera dan 

cumplimiento a sus funciones, siendo administradores eficientes que demanden 

de sus comisiones el cumplimiento de esas funciones establecidas para la 

correcta organización de acciones en sus establecimientos.  

Así que entonces según la parte teórica el proceso de evaluación permite 

verificar el cumplimiento de los objetivos educativos y comprobar que se ha 

producido el aprendizaje previsto.  

Tradicionalmente se pensaba que evaluar era calificar lo que el alumno había 

aprendido después de la fase de enseñanza. 

Cuando hay acciones direccionadas como estos dos establecimientos hoy día 

los tienen hay un alcance de objetivos ya que por medio de las acciones 

correctas se garantiza el alcance de los objetivos establecidos de acuerdo al 

desarrollo de habilidades en los estudiantes, no así de las respuestas que 

permita una aprueba.  

 

7.2  Análisis de resultados IN-1                   

 El plan IN-2 el cual se le ha asignado el nombre de “plan de acompañamiento a 

directores sobre procesos de registros de procesos evaluativos”. Se ha trabajado 

en virtud de que los establecimiento educativos deben ser entidades ordenadas 

que cumplan con las acciones administrativas pertinentes, que los directores den 

cumplimiento a sus funciones de acuerdo a lo establecido, que contengan en 

dichos centros educativos una administración basada en principios 

organizacionales que cumplan con las expectativas de la población estudiantil, 

de padres de familia y organizaciones que en su momento puedan requerir 

información sobre los avances de los estudiantes en sus proceso educativo, 

según las funciones de la comisión de evaluación,  no es demás mencionar que 
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también este tipo de trabajo es muy acorde a las mejorar de la administración de 

los centros educativos que se busca con el presente plan  de acompañamiento a 

directores de centros educativos.  

 

 Hay temas específicos sobre los cuales el acompañamiento se puede 

establecer y en este caso va enfocado a fortalecer la parte administrativa 

correspondiente a establecer de manera muy adecuada y correcta los registros 

de procesos evaluativos de los estudiantes de dos centros educativos, los cuales 

en la fase del pre test reflejaron que no contaban con los archivos necesarios  de 

los procesos evaluativos, no había un orden que pudiera comprobar los  

avances de los procesos de los estudiantes, a partir de ello se dio el 

acompañamiento debido a los directores por medio de varias actividades las 

cuales ha venidos a fortalecer esta parte dentro de la administración de  los dos 

establecimientos. 

Dentro de este proceso se realizó la primera actividad como parte del pre test el 

cual reflejaría la situación real de los registros evaluativos de los 

establecimientos, por medio de un acompañamiento individual a los directores 

donde se aplicó el instrumento guía de observación con la cual se determinó que 

los dos centros educativos no contaban con los debidos registros evaluativos. 

Como segundo paso se trabajó una actividad de inducción en la cual se trabajó 

con ellos la mejor forma de cómo hacer un correcto registro de procesos 

evaluativos y los documentos que esos archivos debe contener, donde se aplicó 

un formato el cual establece los documentos que dicho registro debe contener.  

Seguidamente se hizo un nuevo  acompañamiento a los directores para aplicar 

la tabla de ordenamiento de  registros de procesos evaluativos, y establecer lo 

existente y lo que aún queda pendiente, al final se aplicó un instrumento el cual 

determinaba los alcances de las acciones y verificar los logros como parte del 

post test el cual reflejó que los dos establecimientos habían logrado organizar al 

100% los registros de procesos evaluativos, los cuales dan fe de los procesos 

realizados con respecto la evaluación dentro del aula en los dos 

establecimientos pero lo más importantes que logran demostrar de manera 
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individual, de cada estudiante sus antecedentes evaluativos, sus avances, sus 

dificultades, sus méritos así como las notas alcanzadas y las habilidades 

desarrolladas durante los procesos.  

La evaluación como lo establece el CNB es un paradigma el cual tiene como fin 

brindar la información de los procesos en que los estudiantes están siendo 

eficientes y en cuales necesita aun ser fortalecido, que el (salamanca) 

estudiante sea formado como persona que tenga un desempeño en la vida y sus 

diferentes ambientes y situaciones que le toque enfrentar.  

 

En virtud de ellos los directores deben estar empoderados de los procedimientos 

a seguir para establecer los debidos registros que garanticen a los estudiantes y 

comunidad educativa en general el correcto uso y registro de sus notas y 

avances por ellos se consideró acompañarlos para orientarles en el 

ordenamiento de dichos registros. 

 Así que después de todo lo trabajado se concluyó en que los establecimientos 

han mejorado en un 90% los registros de procesos evaluativos, ya que hoy día 

los directores están empoderados sobre el tema y capacitados para llevar un 

auto control de sus registros y el correcto ordenamiento de los mismos como 

parte fortalecedora de su administración en sus centros educativo 

 

Se concluye entonces que la ejecución del plan IN-2 “plan de acompañamiento a 

directores sobre la correcta organización de registros de procesos evaluativos”. 

Ha venido a colaborar con los directores ya que se ha logrado mejorar en un 

noventa por ciento el registro de procesos evaluativos de los estudiantes lo que 

cumple con las funciones de los directores las cuales establecen que el director 

debe estar al frente de todos los procesos y dar el acompañamiento necesario a 

los procesos que sus comisiones de evaluación realizan para organizar el tema 

evaluativo y sus correspondientes registros evaluativos.  

Ya que en la teoría que corresponde a las funciones de la evaluación, establece 

que los debidos registros también cumplen con las funciones de la evaluación, el 

hacer una evaluación diagnostica es fundamental para conocer a fondo el 
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sistema de aprendizaje de los estudiantes y verificar el nivel que posee y poder 

así determinar de dónde debe partir su aprendizaje para dar inicio a su proceso. 

Cuando hablamos de la evaluación formativa como se menciona en el tema de 

los tipos de evaluación iniciando con la función diagnostica la cual define 

características e información importante para iniciar el proceso de enseñanza 

aprendizaje con los estudiantes haciendo énfasis en que el docente debe 

conocer  muy bien a su los estudiantes para establecer los debidos procesos de 

enseñanza aprendizaje, seguidamente la evaluación formativa que colabora con 

el proceso para ir haciendo un análisis constante de los avances y mejoras 

necesaria para el proceso. Y la sumativa que es la que confiere al estudiante sus 

resultados finales a los que se ha hecho acreedor pero que encierra todos los 

aprendizajes valiosos que el docente con su orientación ha permitido que este 

adquiera durante el proceso.   

Así que el docente debe tener liderazgo y conocer  a fondo todos los procesos 

de aprendizaje de los estudiantes antes de iniciar con el trabajo ya que de esa 

manera será más ´pertinente la aplicación de la evaluación formativa y sumativa 

ya que cuando la evaluación  formativa entra a jugar los estudiantes  son el 

objetivo principal y los contenidos pasan a un segundo plano, la sumativa solo 

servirá para que los estudiantes se hagan acreedores de los  resultados los 

cuales deben ser debidamente registrados para  no restarle   importancia a las 

evidencias de sus avances.  
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8. CONCLUSIONES 

 

 La orientación a directores permite que los directores direccionar sus acciones 

hacia la realización de mejorar en todos los aspectos de funcionamiento oprimo 

de los establecimientos y la reorientación brindada a los directores es de suma 

importancia para agilizar las funciones de sus comisiones y la organización de 

registros necesarios que den fe de los procesos evaluativos por medio de la 

organización de los registros.  

a. Por medio del reforzamiento de conocimientos a directores sobre las 

funciones de la comisión de evaluación, se realizan acciones enfocadas en 

sus funciones.  

 

b. Los directores deben desarrollar habilidades que les permita hacer 

acompañamiento a sus comisiones en el cual el influya hacia el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

c. Los directores de los establecimientos han recibido orientación y hoy día 

están reorientados sobre cómo realizar sus registros de procesos 

evaluación.
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9. PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

 

9.1 Nombre del plan de sostenibilidad: 

“Mural de actividades de la comisión de evaluación” 

 

9.2  Antecedentes: 

Ante las acciones realizadas en el plan de acción IN-1, IN-2 con respecto a las 

funciones de la comisión de evaluación se logró que los directores reconozcan 

sus funciones y que las acciones que realizan sean las más adecuadas dentro 

del proceso de enseñanza aprendizaje, que brinden los mejores resultados 

derivados de sus funciones y el acompañamiento e instrucción que puedan 

brindar a sus comisiones a partir de la reorientación recibida para poder guiar 

sus acciones de acuerdo a sus funciones y brindarles el acompañamiento 

adecuado en el desarrollo de sus actividades provenientes de la funciones de las 

comisiones de evaluación.  

Que pueda existir en el establecimiento un control y organización de los registros 

de los procesos realizados.  

 

Puede decirse entonces que hoy día se ha avanzado en buen porcentaje con 

respecto a la reorientación a directores sobre las funciones de las comisiones de 

evaluación y una correcta organización de registros d ellos procesos evaluativos 

realizados dentro del aula para hacer un documental de los resultados obtenidos 

por los estuantes. 



 
44 

 

 

 

Que los directores saben cómo acompañar a su comisión de evaluación para 

brindarles la debida orientación de sus funciones y acciones. 

Los establecimientos cuentan hoy día en un bue porcentaje con una correcta 

organización de registros de procesos evaluativos el cual es de suma 

importancia para los respectivos controles que deben de tenerse de los avances 

y problemas de los aprendizajes de los estudiantes. 

 

Derivado de todo esto la administración en general ha tenido mejoras de 

acuerdo al tema abordado y se ha fortalecido el actuar de los directores con 

respecto del acompañamiento y orientación que debe brindar a sus comisiones y 

en consecuencia tener un archivo enriquecido con los insumos necesarios que 

necesitan un registro de procesos evaluativos que pueda establecer el nivel de 

avances de los estudiantes del establecimiento.   

 

En el seguimiento y sostenibilidad de las acciones se hace necesario 

implementar un plan de sostenibilidad que brinde las herramientas para 

mantener en pie el estado actual de las comisiones de evaluación y que 

fortalezcan los procesos ya mejorados.  

 

9.3 Justificación: 

Establecidos los procedimientos es importante implementar acciones que 

brinden la sostenibilidad y garanticen la eficiencia de los procesos que 

establezcan las vías de mejora continua y sobre todo si se trata de fortalecer a la 

administración de los establecimientos para que estos puedan direccionar sus 

acciones para mejorar las deficiencias de las comisiones de evaluación de cada 

uno de dichos establecimientos. 

Los directores y docentes son los principales involucrados y responsables al 

jugar su rol de manera responsable pero controlada por el acompañamiento del 

administrador educativo, en este caso el director debido a ellos hemos visto la 

forma de establecer la estrategia de sostenibilidad por medio de un mural de 

actividades donde la comisión registre de manera continua sus actividades y 

acciones que vayan dando soporte al cumplimiento de sus funciones, y sea 
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capaz de registrar adecuadamente sus procesos evaluativos,   lo interesante 

seria que dicho mural refleje y establezca las acciones  realizadas y por realizar 

y sobre todo brinde a la administración del establecimiento un respaldo del 

acompañamiento que le está brindando a su comisión.  

 

9.4 Objetivos: 

9.4.1  General: 

Garantizar la ejecución de actividades correspondientes a la comisión de 

evaluación y la correcta organización de procesos evaluativos.  

  

9.4.2 Específicos: 

a) Proporcionar un instrumento de seguimiento a las acciones periódicas de la 

comisión de evaluación. 

b) Registrar las acciones de manera cronológica.  

c) Garantizar un control permanente en el registro de procesos evaluativos.  

 

9.5 Logros esperados: 

A través del presente plan se pretende que los directores tengan una relación 

estrecha con sus comisiones de evaluación. 

Que sus acciones sean conjuntas y planificadas. 

El acompañamiento que los directores les brinden a las comisiones será la 

herramienta indispensable que permita la correcta ejecución de las acciones de 

la comisión y se espera que por medio de esta estrategia haya una estrecha 

relación entre director y comisión. 

Mantener de manera permanente un adecuado registro de los procesos 

evaluativos.  

 

9.6 Metodología: 

El presente plan de sostenibilidad se desarrollará de acuerdo a la 

implementación de un mural de acciones de la comisión de evaluación, el cual 
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consiste en que la comisión tenga un instrumento físico donde vaya registrando 

sus acciones de acuerdo a sus funciones de manera periódica, y de acuerdo a 

cada proceso que realice. 

Este instrumento será de utilidad tendrá la funcionalidad de orientar a la 

comisión a registrar sus acciones periódicamente para que el director pueda 

hacer los registros necesarios para mantener al día su administración.                                          

9.7  Tabla 5. Cronograma Plan de sostenibilidad 

Actividad  Sep.  Oct.  En.  Feb. Mar. Jun.  Ag.  Sep.  

Lanzamiento del plan de 
sostenibilidad  
 

        

Preparación del mural  
 

        

Realimentación sobre funciones de 
la comisión de evaluación. 
 

        

Planteamiento de las actividades del 
bimestre en el mural. 
 

        

Asignación de resultados del primer 
proceso evaluativo y llevar al archivo 
los registros de todos los procesos 
evaluativo del bimestre. 
 

        

Asignación de resultados del 
segundo proceso evaluativo y llevar 
al archivo los registros de todos los 
procesos evaluativo del bimestre. 
 

        

Asignación del resultado del tercer 
proceso evaluativo y llevar al archivo 
los registros de todos los procesos 
evaluativo del bimestre. 
 

        

Calendarización de procesos 
evaluativos de cierre del ciclo 
 

        

Elaboración propia 

 

9.8 Recursos necesarios: 

Para la implementación del plan de sostenibilidad se necesita recursos 

importantes como:  

Humanos: el director, la comisión de evaluación.  
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 Materiales: una vinílica con la matriz de mural, marcadores, recortes, 

documentos.  

9.9  Evaluación: 

Como garantía de los avances del plan de sostenibilidad se considera hacer una 

revisión del mural a cada proceso evaluativo de parte del director, quien va ser el 

responsable de llevar el control y verificar que su comisión consigne la 

información en el mural.  

 

El director dentro de las funciones que orientará a su comisión también orientará 

la consignación de la información que considere necesaria, de esta manera el 

obtendrá de la comisión todo lo concerniente a resultados e insumos de registro 

de los procesos para llevarlos al archivo respectivos 
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10 EXPERIENCIAS EXITOSAS DE LIDERAZGO EN EL 

ACOMPAÑA-MIENTO EDUCATIVO. 
Actividades IN-1  

1. Círculo de calidad para análisis sobre funciones de comisión de 

evaluación por medio de instrumento de automonitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

fotografía 5. 
Círculo de calidad 

Fuente propia 

2. Taller para la optimización de la comisión de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 6. 
Optimización de comisiones 

Fuente propia 
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fotografía 8. 
Acompañamiento a directores 

Fuente propia 

 

 

3. Acompañamiento para verificar las mejoras en las acciones de las 

comisiones de evaluación por medio de instrumento de automonitoreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fotografía 7. 

Acompañamiento a directores 

Fuente propia 

 

4. Visita individual a directores para revisar sus procesos actuales utilizando 

instrumento de automonitoreo 
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11 MI EXPERIENCIA EXITOSA COMPARTIENDO CON MIS 

DIRECTORES 
 

Mi nombre es Ana Ester Urizar Gil Soy originaria de Joyabaj Quiché soy maestra 

de educación primaria Urbana egresada del Instituto Normal Para Señorita de 

Occidente estudié la Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa en la 

Universidad Panamericana Sede Joyabaj y estoy próxima a obtener el título de 

maestría en Liderazgo en el acompañamiento educativo 

Trabajo en La coordinación Técnica Administrativa de Educación desde el año 

dos mil trece, hace seis años y desempeño ella cargo de Coordinadora técnica 

administrativa de educación.  

Desarrollé mi práctica profesional de la maestría en cuatro escuelas las cuales 

se detallan de la manera siguiente:  

EORM Caserío Chimusché, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial  

EORM   Caserío Rio Blanco, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial 

EORM Caserío Concepción Caquil, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial 

EORM Caserío Xepepén, Joyabaj, Quiché, Sector Oficial  

Para desarrollar mi práctica y de acuerdo al diagnóstico, consideré elegir el eje 

de: Acompañamiento a directores de establecimientos educativos; elegí ese eje 

porque los directores son los que dirigen las acciones en todo el establecimiento, 

por tanto, si se trabaja con ellos en consecuencia los establecimientos mejoran a 

partir del trabajo basado en orientación y conocimientos que obtengan los 

directores, allí es donde como acompañantes aportamos para que ellos hagan 

bien sus funciones y acciones.  

La situación problemática que decidí abordar fue que:  

1. Los directores no conocen las funciones de la comisión de evaluación.
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2. No hay un correcto funcionamiento de las comisiones de evaluación                      

3. no existe un ordenamiento de registros de procesos evaluativos. 

Para abordar la problemática identificada en el diagnóstico me propuse abordar 

los planes acción. 

1. Plan de orientación e inducción a directores sobre funcionamiento de 

comisión de evaluación 

2. plan de acompañamiento a directores sobre procesos de registros de 

procesos evaluativo” 

Para abordar la problemática desarrollé dos intervenciones diferentes, la primera 

consistió en dar acompañamiento individual a los directores, así como 

desarrollar círculos de calidad y talleres que permitieron desarrollar temas 

relacionados a la intervención como las funciones de la comisión de evaluación, 

las funciones del director a partir del acompañamiento que debe brindar a su 

comisión y la optimización de la comisión que no estaban funcionando. y la 

segunda consistió en dar acampamiento y hacer un análisis del estado de los 

registros de procesos evaluativos y estructurar las guías necesarias para realizar 

el ordenamiento de los registros evaluativos de dos establecimientos educativos.  

Mis planes de acción no surgieron de la nada, estos están respaldados por 

elementos valiosos de la teoría como por ejemplo:   que las comisiones de 

evaluación cuentan con funciones específicas que amparan sus acciones que le 

evaluación es un medio por el cual se forma a los estudiantes, que dentro de las 

funciones de los directores esta velas por el buen funcionamiento y tener el otro 

sobre los procesos pedagógicos d ellos establecimientos y que hay un 

reglamento de evaluación que permite de manera detallada los procesos a 

realizar en los establecimientos educativos. 

Que las funciones de la evaluación cumplen con varios aspectos de importancia 

para la formación del estudiante desde el inicio de los procesos hasta el final y 

que determina información importante del estudiante.  

De la práctica profesional desarrollada mi experiencia exitosa corresponde a la 

intervención 1 la cual ha sido de valor incalculable para mi aprendizaje al 

terminar esta intervención.  
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A partir de la intervención se pudo apreciar una variación de la manera siguiente:  

Del 100% de directores que no conocían a fondo las funciones de sus 

comisiones de evaluación, ahora el 100% de los directores las conocen a fondo. 

De dos directores uno le brindaba acompañamiento a su comisión, ahora los dos 

brindan acompañamiento.  

Las comisiones estaban optimizadas en un 10%, ahora están optimizadas en un 

100%.  

Pero además la mejora cualitativa que se pudo apreciar fue la actitud de los 

directores al tomar para sí las actividades y estar de una vez llevando a sus 

comisiones la orientación y poniéndolo en práctica, tanto que las comisiones 

fueron objeto de orientación también.  

Participaron los directores de los establecimientos de manera directa y a quienes 

estaba enfocada la intervención y los directores involucraron de manera indirecta 

a sus comisiones. 

Durante la intervención se tuvo un poco de problema con el tiempo de los 

directores ya que ellos cumplen con diversas actividades y fue un poco 

complicado establecer las fechas de las actividades, pero al final se logró 

concretar. 

Las personas que participaron en la intervención cuando se refieren a la 

intervención, expresan el sentirse muy complacidos por ser tomados en cuenta y 

felices con los resultados de la intervención, incluso la Profa.  Mayra Rosibel 

Dubón Dubón ha pedido en las actividades que se incluyan más 

establecimientos para que se trabaje con ellos y también aprendan lo que ellos 

aprendieron. 

Considero que esta experiencia exitosa puede ser sostenible si se lleva a cabo 

el plan que diseñé para tal fin y que consiste en un plan de sostenibilidad 

consistente en un mural informativo en el cual ellos consignarán la información 

periódicamente de cuerdo al cumplimiento de sus funciones. 

 Haber desarrollado esta intervención me hace sentir muy satisfecha ya que los 

resultados y los cambios que los directores mostraron me hacen ver que ha sido 

efectiva la intervención.  
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Todo este proceso de mi práctica profesional me enseñó que los directores 

necesitan apoyo en sus áreas de trabajo que no hay que dejarlos solos y dar por 

hecho que lo saben y que todo está bien, me enseñó que siempre hay que ir 

orientándolos hacia sus funciones y la forma de cumplir con esas funciones.      

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 9. 
Selfi gran experiencia exitosa 

Fuente propia
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13. ANEXOS 

 

En el apartado de anexos se presentan todos los formatos utilizados en la 

práctica profesional, en la cual se utilizaron varios instrumentos los cuales fueron 

de utilidad para estructurar y recabar la información la cual permitió ir definiendo 

los resultaos obtenidos de cada actividad realizada de acuerdo al cumplimiento 

del plan de acción. 

Los formatos utilizados fueron los siguientes: 

a)  Instrumentos de monitoreo 

b) Instrumentos de auto monitoreos 

c) Formatos de asistencia a actividades grupales 

d) Formatos para registro de las visitas a los establecimientos 

e) Formato de automatización de comisiones de evaluación 

f) Guías de verificación de avances 

g) Guías de verificación de resultados finales de todos ellos se obtuvo la 

información final 



   
 

 

 

Actividad 1 plan IN-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agenda actividad  1  In 1 

Guía de autoanálisis de funciones de comisión de 
evaluación agenda actividad 1 IN-1 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 2 Plan IN-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de asistencia a círculo de calidad actividad 1 
IN-1 

Hoja de registro de visita EORM Paraje Rio 
Blanco 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 2 Plan IN-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de visita de acompañamiento a 
EORM Caserío Chimusché 

Guía de verificación de funciones de la 
comisión de evaluación. Actividad 2 IN 1 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 3 Plan IN-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de verificación de funciones de comisión 
de evaluación. 

Cuadro de optimización de comisión 
de evaluación 



   
 

 

 

 plan de comisión de evaluaciones  de la EORM del caserío Rio Blanco 
como producto de la actividad 

 plan de comisión de evaluaciones de la EORM del caserío Rio Blanco 
como producto de la actividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de evaluación de la actividad. Taller para 
la optimización de la comisión de evaluación. 

Cuadro de optimización de comisión de 
evaluación. 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 4 Plan IN1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de la actividad.  Taller para la 
optimización de la comisión de evaluación. 

Hoja de registro de visita. 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de conclusiones finales. 

Guía de Autoevaluación de registros 
de procesos evaluativo 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de registro de Visita 

Hoja de Conclusiones finales 



   
 

 

 

                  Guía de Auto monitoreo de registros de procesos evaluativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 2 Plan IN-2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de registro de visita 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Guía de observación de registros evaluativos 

Hoja de registro de visita 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de Recopilación de faltantes 

Guía de Observación de registros 
evaluativos 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de recopilación de faltantes 

Agenda de actividad de inducción a directores sobre el 
correcto registro de procesos evaluativos 



   
 

 

 

Actividad 2 Plan  IN-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumento de Guía de control de procesos 
evaluativos 

Instrumento guía de control de registros de procesos 
evaluativos 



   
 

 

 

 

Activdad 3 Plan IN-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de registro de visita 

Formato de registro de avances 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumento guía de control de registros de 
procesos evaluativos 

Hoja de registro de visita 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de registro de avances 

Instrumento guía de control de registros de 
procesos evaluativos. 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 4 Plan IN-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de registro de visita 

Guía de observación de registros 
evaluativos 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumento final de logros obtenidos 


